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PROCESO EJECUTIVO No. 2022-279 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede (DD.41), se advierte que obra respuesta 

a oficio por parte del Banco Agrario (DD39), donde manifiesta que la comunicación de 

la orden de embargo decretada fue devuelta para que sea remitida por medio del 

correo autorizado para la recepción de oficios de embargo 

(centraldeembargos@bancoagrario.gov.co). 

 

Por Secretaría remítase el oficio de embargo al correo electrónico, en los términos 

requeridos por la entidad bancaria, requiriéndola para que   haga efectiva la medida 

sin dilaciones de carácter administrativo interno de su entidad, que no oponibles a una 

orden judicial, y se le conmina para que en el futuro no incurra en estas actuaciones, so 

pena de aplicar sanciones legales; teniendo en cuenta que devolvió el oficio, con ello 

confirma que recibió la orden judicial. Y la inaplico sin justificación legal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
GANC 
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